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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintiséis.  

 

1. Boletín Oficial.  

Visto el escrito y anexos del Oficial Mayor y Presidente de la Comisión 

Permanente de Asuntos Laborales y Previsión Social, ambos del Congreso del 

Estado de Baja California Sur, mediante los cuales remiten copia certificada del 

Boletín Oficial de la entidad que contiene el Decreto 3252 por el que se reforman 

el segundo y tercer párrafo del artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California Sur. 

 

Al respecto, se tienen por hechas las manifestaciones relacionadas con el 

cumplimiento de la sentencia dictada en esta acción de inconstitucionalidad. 

 

2. Antecedentes.  

I. El doce de mayo de dos mil veinticinco, el Pleno de la Suprema Corte dictó 

sentencia bajo los siguientes puntos resolutivos:  

 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

 
SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 29, párrafos primero, en su porción 

normativa “En caso de que el bebé haya nacido con cualquier tipo de discapacidad o requiera 
atención médica hospitalaria, podrá gozar de hasta tres meses de descanso adicionales a los 
previstos en la primera porción normativa de este Artículo, previa certificación del médico 
correspondiente”, y tercero, en su porción normativa “En tratándose de adopción, este 
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derecho podrá ser disfrutado por mujeres y hombres en el supuesto de que adopten a un 
menor de edad, a partir de recibir a éste, conforme a las leyes aplicables al caso”, de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios del Estado de Baja 
California Sur, reformado mediante el DECRETO 2933, publicado en el Boletín Oficial de 
dicha entidad federativa el veintiuno de julio de dos mil veintitrés, al tenor de las 
interpretaciones conforme propuestas, en virtud de la cual dicha prórroga se debe otorgar 
también a la pareja de quien haya sido sujeto a parto o cesárea, así como a las personas 
adoptantes. 

 
TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 29, párrafo segundo, en su porción 

normativa “La trabajadora podrá ejercer su derecho a la lactancia materna disponiendo de un 
descanso extraordinario de una hora diaria para amamantar a sus hijas o hijos”, de la referida 
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios del Estado de 
Baja California Sur, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de dicho Estado, dando lugar a la reviviscencia de su porción 
normativa ‘Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, 
de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en 
lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia’, abrogada mediante el 
aludido DECRETO 2933. 

  
CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 29, párrafo tercero, en su porción 

normativa “de 10 días hábiles”, de la referida Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, la cual surtirá sus efectos 
a los doce meses siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho 
Estado, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, se le exhorta a legislar en los 
términos precisados en esta ejecutoria…”. 
 
 

II. Por auto de veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se requirió el 

cumplimiento del fallo constitucional al Congreso del Estado de Baja California 

Sur. 

 

III. Mediante promoción de cuenta el Poder Legislativo de dicha entidad 

remitió el periódico oficial de treinta y uno de enero de dos mil veintiséis, en el que 

consta la publicación del Decreto tres mil doscientos cincuenta y dos (3252) 

por el que se reforman el segundo y tercer párrafo del artículo 29 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja 

California Sur.  

 

3. Consideraciones. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció lo 

siguiente: 

 

“A. Licencias de paternidad. 
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245. Así, en la primera parte del presente estudio se dará respuesta al 

argumento central que postula la Comisión accionante, en el que considera 

que se vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación, toda vez que la 

norma contempla plazos diferentes en las licencias de maternidad, frente a  las 

licencias de la esposa o esposo, concubina o concubino o la pareja derivada 

de unión libre de quien haya sido sujeto a parto o cesárea, que en adelante las 

denominaremos como “licencias de paternidad”.  

 

246. De acuerdo con la Comisión accionante, la distinción reclamada se realiza en 

atención a la calidad o relación de la persona trabajadora con su hijo o hija; perpetuando roles 

y estereotipos de género vinculados con las funciones domésticas y de cuidado que se les 

asignan principalmente a las mujeres. 

 

247. Los argumentos planteados por la Comisión accionante se estiman esencialmente 

fundados, conforme a las siguientes consideraciones:  

 

248. Como se advierte con la lectura del precepto impugnado, en el primer párrafo se 

consagra el derecho de las personas gestantes a la licencia de maternidad por un periodo de 

tres meses. A diferencia de lo anterior, el tercer párrafo prevé una licencia de 10 días hábiles 

con goce de sueldo, al trabajador o trabajadora que sea esposa o esposo, concubina o 

concubino, o la pareja derivada de una relación de unión libre de quien haya sido sujeto a 

parto o cesárea, a partir del día del nacimiento del bebé. Por tanto, es necesario determinar si 

esa distinción es constitucionalmente válida. (…) 

 

253. En efecto, al realizar  una distinción de trato tan amplio en las licencias, atendiendo a 

la calidad de la persona, justificando que las mujeres y los hombres viven de manera diferente 

las etapas de embarazo, parto, posparto y lactancia, así como los primeros cuidados 

maternos, refleja que únicamente concibió los roles y estereotipos de género para fijar un 

plazo distinto para la licencia de paternidad; por lo anterior, replicó la visión en que las labores 

de trabajo no remunerado –principalmente las de cuidado y crianza—, son responsabilidad de 

las mujeres que son madres, lo que permite reiterar que la norma si está sustentada en 

patrones socioculturales. 

 

254.  De la lectura de la exposición de motivos  y el informe presentado por la autoridad 

legislativa local, se advierte que las finalidades que tuvo el legislador local para modificar el 

artículo en estudio, se enfocan en dos temas, a saber: aplicar una perspectiva de género a fin 

de lograr una igualdad en las condiciones familiares y laborales (primera finalidad); y aplicar 

una perspectiva basada en el interés superior de la niñez a fin de garantizar un sano 

desarrollo de las infancias (segunda finalidad). 

 

255. Con relación con la primera finalidad, el poder reformador local señaló que la 

medida pretende aplicar una perspectiva de género para crear condiciones para que ambos 

padres asuman un rol activo en las labores de cuidado y crianza, a fin de que se regulen los 

derechos de las mujeres bajo elementos interseccionales cuando se desarrollan en el ámbito 

laboral ejerciendo la maternidad. (…) 
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257.  Por lo que hace a la segunda finalidad, el legislador local pretendió generar 

condiciones para que los vínculos entre los miembros de la familia se fortalezcan, asumiendo 

ambos padres un rol activo en la consolidación de la estabilidad emocional de sus hijas o 

hijos, su desarrollo saludable y su bienestar, a través de una convivencia temprana. (…) 

 

260. No obstante, lo anterior, este Alto Tribunal estima que, aun cuando la norma se 

dirige a aplicar una perspectiva de género para crear condiciones para que ambos padres 

asuman un rol activo en las labores de cuidado y crianza, a fin de que se regulen los derechos 

de las mujeres bajo elementos interseccionales cuando se desarrollan en el ámbito laboral 

ejerciendo la maternidad, lo cierto es que pudiera producir efectos adversos al derecho a la 

igualdad y no discriminación. 

 

261. Esto es así, porque las diferencias temporales entre las licencias que se otorgan a la 

persona gestante (2 meses) y a los padres o madres no gestantes (10 días), son 

desproporcionales, lo que vislumbra las labores de cuidado y crianza de los recién nacidos, 

como una obligación y responsabilidad principal, casi exclusiva, de las madres trabajadoras. 

(…) 

 

264. Así, la cantidad de días otorgados para la licencia de paternidad de la persona no 

gestante no permite que dicho sujeto se desempeñe activamente en las labores domésticas y 

de crianza, así como en los cuidados de su hija o hijo, e incluso en los de la persona gestante, 

que experimenta un proceso físico, psicológico y emocional complejo. (…) 

 

271. Por las razones expresadas, se concluye que dicha porción normativa vulnera el 

derecho de igualdad y no discriminación, el derecho de la mujer a una vida libre de violencia y 

a la igualdad en oportunidades laborales, así como el derecho a la salud de las personas 

gestantes.  

 

272. Por otra parte, en relación con la segunda finalidad, es decir, aquella que considera 

el interés superior de la niñez, para el fortalecimiento de los vínculos entre los miembros de la 

familia, asumiendo ambos padres un rol activo en la consolidación de la estabilidad emocional 

de sus hijas o hijos, su desarrollo saludable y su bienestar, a través de una convivencia 

temprana. Se debe retomar lo explicado en el marco teórico, en cuanto a que el derecho a la 

salud de las infancias se compone de diversos factores, aunado a que permea de manera 

preponderante en el ejercicio de otros derechos, por lo que tener un enfoque integral e 

inclusivo del mismo, permite reconocer el impacto de este derecho. (…) 

 

279. El hecho de que la norma prevea únicamente una licencia de paternidad de 10 días, 

reduce significativamente el involucramiento de la persona no gestante en la vida de las 

infancias, pues este tipo de licencia juega un papel fundamental en la promoción de una 

paternidad activa, permitiendo que ambas personas se involucren en las responsabilidades 

parentales desde el nacimiento, lo que genera el ambiente y las condiciones óptimas para el 

desarrollo y bienestar integral en todos los aspectos de las niñas y niños. 

 

280. En corolario, este Tribunal Constitucional estima que la medida legislativa no se 

erigió con perspectiva de infancias e irrumpe con los de las niñas, niños y adolescentes a la 

salud y a vivir en familia. 
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281. Consecuentemente, la porción normativa analizada, es contraria a 

los derechos de la persona gestante a la igualdad y no discriminación, en 

relación con su derecho a una vida libre de violencia de género, derecho 

al trabajo y a la salud; los derechos de las niñas, niños y adolescentes a 

la salud y a vivir en familia, en relación con el diverso a su desarrollo 

integral; y los derechos de la madre o padre no gestante a la convivencia con sus hijos. 

 

282. Conforme lo anterior, este Tribunal Pleno declara la invalidez de la porción normativa 

“de 10 días hábiles” del artículo 29, párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores al Servicio 

de los Poderes del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur. (…) 

 

D. Lactancia. 

 

313. La comisión accionante afirma que la norma impugnada no prevé la obligación de las 

instituciones y dependencias estatales y municipales sudcalifornianas de contar con salas de 

lactancia en sus instalaciones. Así como que tampoco reconoce la posibilidad de que las 

trabajadoras que se encuentran en periodo de lactancia de decidir tomar dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, 

de una hora para amamantar a sus hijos o realizar la extracción manual de leche. Lo anterior, 

implica una vulneración al principio de progresividad en su vertiente de no regresividad. 

 

314. Los conceptos de violación esgrimidos por la Comisión accionante son fundados. 

 

315. En ese sentido, el estudio relativo al derecho de igualdad y no discriminación se 

aplicará sobre el segundo párrafo del artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur cuyo contenido es el 

siguiente: 

 

“[…] La lactancia materna será hasta dos años, independientemente de que ésta sea 

exclusiva o complementaria para el menor. La trabajadora podrá ejercer su derecho a la 

lactancia materna disponiendo de un descanso extraordinario de una hora diaria para 

amamantar a sus hijas o hijos. Asimismo tendrán derecho a acceder a la capacitación y 

fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna 

sea alimento exclusivo durante los primeros seis meses y complementario hasta el segundo 

año de edad…” 

 

316. Ahora bien, se advierte que la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 

Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, previo al decreto publicado el veintiuno 

de julio de dos mil veintitrés, el cual derivó en el artículo impugnado, se encontraba 

establecido de la siguiente manera en relación con la lactancia: 

 

“Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora 

para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado 

e higiénico que designe la institución o dependencia…” 
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317. Del artículo citado se advierte que se reconocían a la persona gestante los 

siguientes derechos: 

 

i) decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o 

bien, un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para 

realizar la extracción manual de leche 

ii) que lo anterior fuera realizado en lugar adecuado e higiénico que designe la 

institución o dependencia  

 

318. Posteriormente, el veintiuno de julio de dos mil veintitrés, se publicó el Decreto 2933 

que reformó el artículo analizado, quedando con el contenido impugnado, es decir, aquel en 

que se dejó de considerar la posibilidad para las personas gestantes de contar con dos 

reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, así como su derecho para 

amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche en un lugar adecuado e 

higiénico que designe la institución o dependencia. 

 

319. Ahora bien, como se mencionó en el parámetro de regularidad, el principio de 

progresividad, en su vertiente de no regresividad supone que, una vez alcanzado un 

determinado nivel de satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, el 

Estado está obligado a no dar marcha atrás, de modo que las prestaciones concretas 

otorgadas en un momento determinado constituyen el nuevo estándar mínimo a partir del cual 

debe seguirse avanzando hacía la satisfacción plena de tales derechos. 

 

320. Así, es dable colegir que existirá una violación al principio de progresividad cuando, 

una vez que el Estado mexicano hubiese adoptado medidas apropiadas para dar plena 

efectividad a derechos humanos en específico, exista una regresión en el avance del disfrute 

y protección de tales derechos. 

 

321. Sin embargo, al no ser éste un mandato absoluto, admite la posibilidad de que, un 

determinado nivel de protección de un derecho humano pueda ser modificado mediante 

medidas no tan benéficas, en respuesta a eventuales circunstancias y realidades sociales, 

caso en el cual, deberá analizarse cuidadosamente si ésta se encuentra plenamente 

justificada, en tanto no afecte de manera desmedida la eficacia de algún derecho. 

 

322. En el caso, no se advierte en la exposición de motivos ni en el informe justificado 

enviado por el Poder Legislativo local, una justificación para eliminar los derechos en 

cuestión, no obstante que afectan significativamente los diversos a la salud de las personas 

gestantes y de las infancias, así como los derechos laborales de las personas gestantes. 

 

323. Ello, pues como se refirió en el parámetro de constitucionalidad, la lactancia funge un 

papel fundamental tanto para la persona gestante como para las infancias, por ello, su 

protección se encuentra prevista tanto a nivel internacional como nacional. 

 

324. Asimismo, en la presente ejecutoria se ha destacado la íntima relación que tiene la 

lactancia con el derecho a la salud tanto de personas gestantes como de las infancias, así 

como con los derechos laborales de las personas gestantes; siendo que la presente medida 

regresiva, vulnera dichos derechos de manera sustantiva y sin justificación alguna. 
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325. Máxima (sic) que, a nivel nacional, se reconoce el derecho de la 

persona gestante a escoger entre dos períodos de descanso diario de treinta 

minutos cada uno o uno de una hora para alimentar a sus hijas o hijos, por el 

lapso de seis meses contados a partir de la terminación de su licencia por 

maternidad, lo anterior, acontecerá en lugar adecuado e higiénico que designe 

el instituto, es decir, en una sala de lactancia. 

 

326. En consecuencia, se considera injustificada e inconstitucional la regresión en 

estudio. Lo anterior, de conformidad, con la tesis de la Primera Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación de rubro “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. METODOLOGÍA DE 

ANÁLISIS EN SU VERTIENTE DE PROHIBICIÓN DE REGRESIVIDAD PARA ACTOS 

LEGISLATIVOS”. 

 

327. Por lo anterior, se declara la invalidez de la porción normativa “La trabajadora 

podrá ejercer su derecho a la lactancia materna disponiendo de un descanso 

extraordinario de una hora diaria para amamantar a sus hijas o hijos” del párrafo 

segundo, artículo 29, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 

Municipios del Estado de Baja California Sur.”. 

 
4. Efectos. 

Las consideraciones transcritas originaron que el Pleno otorgaran la 

invalidez decretada: 

 

“VI. Efectos 

328.  De conformidad con el artículo 73, en relación con el artículo 45, ambos de la Ley 

Reglamentaria de la materia, se establecen los siguientes efectos para las decisiones 

alcanzadas en la presente ejecutoria en el apartado “II. Estudio de la norma”: 

 

 

a) La declaratoria de invalidez parcial declarada en el subapartado “A. Licencias de 

paternidad” de la porción normativa “diez días hábiles” contenida en el tercer párrafo del 

artículo 29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios 

del Estado de Baja California Sur, surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de los puntos resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado 

de Baja California Sur, sin perjuicio de que en un tiempo menor la legislatura local pueda 

legislar en relación con la norma declarada inconstitucional. 

 

Lo anterior con el objeto de que la regulación respectiva continúe vigente en tanto el 

Congreso de esa entidad cumpla con los efectos vinculatorios precisados; exhortándolo a 

realizar los ajustes necesarios para que se pueda alcanzar una licencia de paternidad, y de 

adopción que –de manera real y efectiva— garantice el ejercicio de una corresponsabilidad 

parental en condiciones de igualdad de género. 
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Esto sin incidir en aquellas legislaciones que contemplen un mayor tiempo de licencia de 

paternidad, para padres o madres no gestantes y personas adoptantes, al establecido en la 

presente ejecutoria.  

 

Este Tribunal Constitucional ha determinado en diversas ocasiones que las declaraciones de 

invalidez surtirán efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de la sentencia. 

 

Sin embargo, en la jurisprudencia P./J. 84/2007 de rubro: “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA 

CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 

SENTENCIAS ESTIMATORIAS”, se estableció que las facultades del Tribunal Pleno para 

determinar los efectos de las sentencias que emite comprenden, por un lado, la posibilidad de 

fijar “todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 

corresponda” y, por el otro, deben respetar el sistema jurídico constitucional del cual derivan. 

 

Asimismo, se ha establecido que los efectos de las sentencias en la vía de acción de 

inconstitucionalidad deben, de manera central, salvaguardar de manera eficaz la norma 

constitucional violada, aunque al mismo tiempo se debe evitar generar una situación de mayor 

inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas 

impugnadas, así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido 

constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

 

Lo anterior pone en claro que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de 

apreciación para salvaguardar de manera eficaz el marco de regularidad constitucional. Así 

pues, al definir los efectos de las sentencias estimatorias que ha generado, esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha determinado, entre otras cuestiones, que estos pueden 

postergarse por un lapso razonable o, inclusive, generen la reviviscencia de las normas 

vigentes con anterioridad a las expulsadas del ordenamiento jurídico, para garantizar un 

mínimo indispensable de certeza jurídica. 

 

b) En relación con la declaratoria de invalidez decretada en el subapartado “D. 

Lactancia” respecto de la porción normativa “La trabajadora podrá ejercer su derecho a la 

lactancia materna disponiendo de un descanso extraordinario de una hora diaria para 

amamantar a sus hijas o hijos” contenida en el párrafo segundo, artículo 29, de la Ley de 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios del Estado de Baja 

California Sur, este Tribunal Pleno señala que, en virtud del vacío normativo provocado por la 

misma, lo precedente es ordenar la reviviscencia del artículo 29 de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur –

derogado mediante el decreto 2933 que reformó la norma impugnada—, en la porción 

normativa “Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario 

por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de 

leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia…”, en 

tanto el legislador de dicho Estado establece lo conducente. Lo anterior, siendo que, en 

respecto de este efecto, la sentencia surte efectos a partir de la notificación de los resolutivos 

al Congreso de Baja California Sur, a fin de que las personas gestantes trabajadoras puedan 
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exigir y disfrutar de este derecho de manera inmediata, pues se trata de 

derechos protegidos desde la misma Constitución que este Tribunal Pleno 

debe garantizar sin demora alguna. 

 

Lo anterior encuentra su apoyo en la jurisprudencia cuyo rubro es el siguiente: 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 

ESTIMATORIAS FRENTE A UN SISTEMA NORMATIVO QUE HA REFORMADO A OTRO, 

INCLUYEN LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER LA REVIVISCENCIA DE LAS NORMAS 

VIGENTES CON ANTERIORIDAD A AQUELLAS DECLARADAS INVÁLIDAS, 

ESPECIALMENTE EN MATERIA ELECTORAL.”. 

 

5. Análisis de cumplimiento.  

Del estudio de la sentencia se advierte que el Pleno realizó los siguientes 

pronunciamientos:  

 

I. Declaración de invalidez de la porción normativa “de 10 días hábiles” del 

artículo 29, párrafo tercero de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur. 

 

Al respecto, el Congreso de la referida entidad federativa acató la parte 

conducente de la sentencia y modificó dicho artículo, como se ve del siguiente 

cuadro comparativo.  

 

 
Texto anterior 

 

 
Texto actual 

 
“Artículo 29.  
(…) 
La esposa o esposo, concubina o concubino, o la 
pareja derivada de una relación de unión libre de 
quien haya sido sujeto a parto o cesárea, y que sea 
trabajador o trabajadora a la que se refiere esta Ley, 
podrá disfrutar de una licencia de 10 días hábiles 
con goce de sueldo, a partir del día de la 
intervención médica a la que se refiere este artículo. 
En tratándose de adopción, este derecho podrá ser 
disfrutado por mujeres y hombres en el supuesto de 
que adopten a un menor de edad, a partir de recibir 
a éste, conforme a las leyes aplicables al caso”. 

 
“Artículo 29.  
(…) 
La esposa o esposo, concubina o concubino, o la 
pareja derivada de una relación de unión libre de 
quien haya sido sujeto a parto o cesárea, y que sea 
trabajador o trabajadora a la que se refiere esta Ley, 
podrá disfrutar de una licencia de tres meses con 
goce de sueldo, a partir del día de la intervención 
médica a la que se refiere este artículo. En 
tratándose de adopción, este derecho podrá ser 
disfrutado por mujeres y hombres en el supuesto de 
que adopten a un menor de edad, a partir de recibir 
a éste, conforme a las leyes aplicables al caso”. 
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II. Se declaró la invalidez de la porción normativa “La trabajadora podrá 

ejercer su derecho a la lactancia materna disponiendo de un descanso 

extraordinario de una hora diaria para amamantar a sus hijas o hijos”, 

correspondiente al párrafo segundo, artículo 29, de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes del Estado y Municipios del Estado de Baja California 

Sur, dando lugar a la reviviscencia de su porción normativa ‘Durante la lactancia 

tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de 

media hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora 

para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en 

lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia’. 

 

En ese sentido, aún ante tal reviviscencia, el Congreso estatal reformó dicha 

porción de la siguiente manera: 

 

 
Texto anterior 

 

 
Texto actual 

 
“Artículo 29.  
(…) 
La lactancia materna será hasta dos años, 
independientemente de que ésta sea exclusiva o 
complementaria para el menor. La trabajadora 
podrá ejercer su derecho a la lactancia materna 
disponiendo de un descanso extraordinario de 
una hora diaria para amamantar a sus hijas o 
hijos. Asimismo tendrán derecho a acceder a la 
capacitación y fomento para la lactancia materna y 
amamantamiento, incentivando a que la leche 
materna sea alimento exclusivo durante los 
primeros seis meses y complementario hasta el 
segundo año de edad.”. 

 
“Artículo 29.  
(…) 
La lactancia materna será hasta dos años, 
independientemente de que ésta sea exclusiva o 
complementaria para el menor. Durante la 
lactancia tendrán derecho a decidir entre contar 
con dos reposos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para 
amamantar a sus hijos o para realizar la 
extracción manual de leche, en lugar adecuado e 
higiénico que designe la institución o 
dependencia. Asimismo, tendrán derecho a 
acceder a la capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, incentivando 
a que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante los primeros seis meses y complementario 
hasta el segundo año de edad.”. 
 

 

6. Declaratoria. 

Lo expuesto permite sostener que el órgano legislativo acató en sus términos 

lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte; en consecuencia, se declara 

cumplida la sentencia dictada en esta acción de inconstitucionalidad. 
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7. Archivo.  

Derivado de lo anterior y toda vez que también obra la totalidad 

de todas las notificaciones relativas a la sentencia y votos 

formulados1, así como su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación2, en el Boletín Oficial del Estado de Baja California 

Sur3 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta4, con fundamento 

en los artículos 44, párrafo primero, 45, párrafo primero, 46, párrafo primero y 50 

de la Ley Reglamentaria de la materia, se ordena el archivo de este expediente 

como asunto concluido. 

 

Notifíquese. 

Por lista, por oficio a las partes y mediante diverso electrónico a la Fiscalía 

General de la República.  

 

Cúmplase.  

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de treinta de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar 
Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 181/2023, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 

 

1 Constancias que obran a fojas 799, 80, 803, 804, 805 y 806 del expediente. 

2 Constancias que obran a fojas 823 a 854 del expediente 

3 Consultar la publicación en la siguiente liga: 

https://finanzas.bcs.gob.mx/wp-content/themes/voice/assets/images/boletines/2026/17.pdf 

 

4 Consultar las publicaciones en las siguientes ligas: 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/33758  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/300152 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/300154  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/300155 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/300161  

 

 

 
 
 
 
 

https://finanzas.bcs.gob.mx/wp-content/themes/voice/assets/images/boletines/2026/17.pdf
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https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/300152
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/300154
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/voto/300155
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